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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

				610

				ANUNCIO por el que notifica la Orden de la Consejera de Seguridad, por la que se inadmiten las reclamaciones por responsabilidad patrimonial de la Administración, interpuestas por personal funcionario y jubilado de la Ertzaintza, relativas al desarrollo de la carrera profesional.

				Intentada sin efecto la notificación personal de dicha Orden, se publica el presente artículo en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

				Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Seguridad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación; o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz o en el correspondiente a la circunscripción en que la persona interesada tenga su domicilio (siempre dentro de la jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco), en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de la presente notificación.

				Tiene a su disposición el texto íntegro de la resolución en la Dirección de Régimen Jurídico, Servicios y Procesos Electorales del Departamento de Seguridad, Gobierno Vasco, Edificio Lakua I, zona E, entreplanta, c/ Donostia-San Sebastián, 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

				Lo que se hace público para conocimiento del interesado reseñado en el anexo, a quien debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Vitoria-Gasteiz, a 29 de enero de 2018.

				El Director de Régimen Jurídico, Servicios y Procesos Electorales,

				EUGENIO ARTETXE PALOMAR.
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